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Bogotá, 25 de julio de 2023  

 

 

Doctora 

SANDRA  AVILA  BARRERA   

Juez  16  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de  Seguridad  de  Bogotá   

E.         S.         D.   

   

   

Asunto:  Recurso  de  reposición  contra  su  decisión  del  6  de  julio  del  

año  que  avanza,  notificada  el  miércoles  19  de  julio  del  año  en  curso.   

   

JAROL  RODRIGUEZ  GUTIERREZ,  identificado  como  aparezco  al  pi  

de  mi  firma,  presento  ante  usted  recurso  de  reposición,  contra  su  

decisión  del  6  de  julio  del  año  en  curso,  notificada  el  miércoles  19  

de  julio  del  año  en  curso,  me  aparto  de  su  posición  la  cual  anexo  

en  los  párrafos  siguientes  por  los  motivos  que  expongo  a  

continuación:   

   

Me  fue  negada  la  libertad  condicional  por  su  despacho  por  las  

siguientes  razones:   

     

     

     

         



     

con  respecto  a  este  le  puedo  decir  con  todo  respeto,  que  mi  intención  

no  fue  incumplir  las  obligaciones  impuestas  por  su  despacho,  sino  que  

por  un  caso  de  fuerza  mayor  y  estado  de  salud  como  es  deficiencia  

respiratoria  y  fiebre  el  suscrito  me  vi  en  la  necesidad  de  trasladarme  

a  una  farmacia  cerca  de  mi  casa  a  comprar  unos  medicamentos,  que  

por  falta  de  malicia  indígena  no  exigí  la  factura; además  me  encontraba  

solo  con  mi  mama  quien  estaba  operada  de  la  vista  y  no  había  en  

ese momento  ninguna  otra  persona  que  me  pudiera  colaborar  con  esta  

situación,  también  le  informo  que  es  tan  cierto  lo  que  afirmo  que  el  

señor  que  me  realizo  la  visita  no  me  espero  más  de  3  minutos,  

igualmente  estuve  llamando  a  su  despacho  al  número  6012864530  para  

que  me  autorizaran  ese  pequeño  desplazamiento  y  nunca  me  

contestaron,  le  manifiesto  su  señoría  que  llevo  más  de  un  año  en  

prisión  domiciliaria  y  jamás  he   incumplido   los   compromisos   adquiridos   

con   su   despacho,   le   pido  disculpa  por  este  hecho  ya  que  se  dio  

por  una  calamidad  domestica  como  era  estar  con  mi  estado  de  salud  

delicado  y  no  haber  en  la  casa  quien  me  hiciera  el  favor  de  comprarme  

los  medicamentos  ya  que  mi  hermana  estaba  trabajando  y  mi  mamá  

tenía  los  ojos  vendados,  considero  igualmente  que  debió  haber  

esperado  que  yo  le  contestara  el  477  para  proceder  a  tomar  las  

medidas  del  caso  porque  en  esta  situación  con  el  debido  respeto  se  

me  estaría  violando  el  debido  proceso  y  mi  derecho  a  la  defensa.   

   

Presentare  ante  su  despacho  los  descargos  del  477  dentro  de  los  

términos  de  Ley.   



   
    



   
   



con  respecto  al  segundo  punto  de  su  argumentación,  se  esta  dando  

por  parte  del  Inpec  un  tratamiento  inadecuado  con  respecto  a  la  fase  

en  que  me  encuentro  ya  que  esta  se  debe  evaluar  cuando  uno  a  

cumplido  la  tercera  de  la  pena  tanto  es  así  que  el  centro  de  reclusión  

manifiestan  que  nos  nos  hacen   dichas   evaluaciones   porque   no   hay   

personal   suficiente   siendo  entonces  una  responsabilidad  directa  del  

Inpec  la  no  calificación  de  la  fase,  y  como  lo  dijo  en  alguna  oportunidad  

el  juzgado  segundo  penal  del  circuito  especializado  de  conocimiento  de  

la  ciudad  de  Bogotá,  mediante  decisión    del  9  de  mayo  del  2022  

radicado  002  2016  00136  la  cual  pongo  de  presente     

   
“Al respecto, debe traerse a colación los requisitos por los cuales la persona privada de la libertad 
permanece en esa fase de alta seguridad, de conformidad a lo establecido en la Resolución 7302 

de 2005 emitida por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC, así: 2.1. Permanencia 

en Fase Alta Seguridad Permanecerán en fase de Alta seguridad, recibirán mayor intervención en 

su tratamiento y no podrán ser promovidos por el CET a fase de mediana seguridad aquellos 
internos(as) que presenten algunas de las siguientes situaciones: Desde el factor objetivo: 1. 

Condena por delitos que el legislador excluye de manera taxativa. 2. Presenten requerimientos por 

autoridad judicial. 3. Presenten notificación de nueva condena. 4. No hayan cumplido con una 
tercera parte (1/3) de la pena impuesta, en el caso de justicia ordinaria o del 70% de la pena 

impuesta en el caso de justicia especializada. 5. Registren acta de seguridad que restrinja su 

movilidad para evitar atentados contra la vida e integridad de otras personas o de sus bienes. Desde 

el factor subjetivo: 1. Presenten elevados niveles de violencia. 2. No asuman normas que permitan 
la convivencia en comunidad. 3. Sean insensibles moralmente y presenten trastornos severos de 

personalidad. 4. No hayan participado de manera activa y responsable en el Sistema de 

Oportunidades. 5. Por concepto del psiquiatra deban recibir atención y tratamiento especializado 

dadas las limitaciones de su estado de salud mental. 6. Aquellos internos que a juicio de la Junta 
de Distribución de Patios y asignación de celdas deban estar recluidos en lugares de alta seguridad 

conforme al parágrafo del artículo 17 del Acuerdo 0011 de 1995, con tratamiento especial.  

   
Si bien se advierte que en el presente caso se abstuvo el Consejo de Evaluación del Complejo 
Carcelario y Penitenciario de la Cárcel La Picota de clasificarlo en fase de media seguridad en acta 

113-041-2021 del 25 de mayo de 2021, atendiendo a que refleja altos niveles de deseabilidad 

social, lo cierto es que no se evidencia que se cumplan los requisitos de permanencia en la fase de 
alta seguridad establecidos en la Resolución 7302 de 2005, pues desde el plano objetivo: 1) los 

delitos por los cuales cumple condena no se encuentran excluidos el subrogado de la libertad 

condicional, conforme al parágrafo 1º del artículo 68A del CP, 2) no presenta requerimiento 

judicial diferente al cual se encuentra privado de la libertad, como lo advirtió este despacho en 
anteriores decisiones y se desprende del contenido de la cartilla biográfica del precitado, 3) no 

indicó el penal la notificación de nueva condena, 4) ya cumplió con creces más del 70% de la pena 

aquí impuesta y, 5) no dio cuenta el penal sobre atentados contra la vida e integridad de otras 

personas o sus bienes..”  

   



De  conformidad  con  lo  anterior  le  solicito  con  el  debido  respeto  a  su  

señoría  proceda  a  revocar  la  decisión  hasta resolver el art. 477 y  ponderar  

mi  derecho  a  la  libertad  de  acuerdo  con  los  elementos  probatorios  que  

le  allego.   

   

De  la  Señora  Juez     

   

   

Cordialmente,  

   

   

   

   

   

JAROL  RODRIGUEZ  GUTIERREZ   

C.C.  14013388   
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